
El Gobierno del PP con el sr. Aznar a la cabeza, parece
insaciable en su afán de aniquilar por completo los logros
y los derechos sociales y laborales de los trabajadores y
trabajadoras de este país, derechos por las que han coti-
zado con mucho esfuerzo y que nadie les ha regalado.
Esta obsesión de este Gobierno, por desproteger las con-
diciones sociales y laborales, tiene su última expresión en
la aprobación por la vía de urgencia del Real Decreto Ley
sobre la Reforma del Desempleo. Una reforma que unida
a la reforma laboral de marzo del 2001, casi cierra el cir-
culo de la degradación total de las condiciones de traba-
jo a las que se ven sometidos los trabajadores/as. Entre
tanto, la siniestralidad, en su forma más dramática, sigue
aumentando ante el desinterés del Gobierno. 

En el primer cuatrimestre del 2002 los accidentes de tra-
bajo mortales durante la jornada laboral con respecto al
mismo periodo del año anterior ha aumentado un 17,4 % y
los in itinere un 2,8 %, sin embargo, se sigue impasible
ante el permanente y continuo incumplimiento de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales por parte de los empre-
sarios, que cuentan además, con la complicidad pasiva de
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y el propio Gobierno,
que por un lado, legisla para que el trabajador tenga que
dedicar mucho mas tiempo en los trayectos, y por otro, pre-
tende eliminar de las estadísticas de accidentes de trabajo,
los in itinere. La respuesta del Gobierno a estas situacio-
nes, es la asunción de medidas legales que deterioran y
precarizan las relaciones laborales.

Desde que gobierna el PP (1996), la siniestralidad ha
aumentado hasta el 2000, según sus propios datos, entre
los trabajadores temporales en un 60%. A esta situación,
se responde con modificaciones del mercado de trabajo, a
través de las diferentes reformas y en concreto en la refor-
ma del desempleo, que con la implantación de medidas
regresivas como la eliminación del salario de tramitación,
traerá como consecuencia directa, el incremento de despi-
dos de trabajadores fijos y la contratación de eventuales
con la consiguiente degradación del mercado laboral.

El establecimiento del compromiso de actividad para acep-
tar cualquier empleo, so pena de perder la prestación por
la que han cotizado, traerá  la asunción de cualquier con-

dición de trabajo. El gobierno justifica estas medidas cri-
minalizando a los trabajadores en paro, cuando la retirada
de la prestación  por desempleo, según datos facilitados
por el INEM por no aceptar un puesto de trabajo adecua-
do, alcanzó a 1.830 trabajadores el 0,16 % de los trabaja-
dores con prestaciones. 

Sin embargo, el Gobierno tampoco hace nada para paliar
el gasto derivado de la siniestralidad laboral, 25 millones de

jornadas perdidas como consecuencia de la siniestralidad
laboral y más de dos billones y medio de pesetas anuales

como consecuencia de los accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales, de las cuales, más de 900.000.000.000
de pesetas, son de costes  directos para el sistema público
de la Seguridad Social y de estos, más de trescientos mil
millones pesetas lo son para pensiones originadas  por los
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

En definitiva, la reforma de las prestaciones por desempleo
va ha suponer, que los trabajadores en paro tendrán que
aceptar  un trabajo inestable y precario y además tendrá
que desplazarse a grandes distancias para trabajar, ello
comportará mas tensión y agotamiento físico y psicológi-
co, sobre todo en determinados sectores de actividad donde
además, los desplazamientos de un lugar a otro de trabajo,
suponen una parte importante de la jornada laboral.
Sabemos y el Gobierno del señor Aznar también, de las
consecuencias nefastas que tienen sobre los trabajado-
res/as los desplazamientos largos sumados a la intensifica-
ción de los ritmos de trabajo.   

Por ello, los sindicatos decimos °Basta ya! de agresiones a
los derechos sociales y laborales de los trabajadores y de
que el Gobierno haga caso omiso al incumplimiento rei-
terado y permanente por parte de los empresarios de la
normativa en prevención de riesgos laborales, que el pro-
pio Gobierno propicia con su apatía y al mismo tiempo
realiza con complacencia rebajas de cotizaciones y de
impuestos a los empresarios, mientras desarrolla accio-
nes legislativas, que atentan a los derechos sociales y
laborales de los trabajadores/as y a la dignidad de estos.
Por ello, los sindicatos reivindicamos un empleo estable
y de calidad y una adecuada y eficaz protección social y
laboral.
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Por agentes biológicos se entiende los microorganismos, con inclu-
sión de los genéticamente modificados, cultivos celulares y endopa-
rásitos humanos, susceptibles de originar cualquier tipo de infec-
ción, alergia o toxicidad (Real Decreto 664/1997 sobre la protección
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición
a agentes biológicos durante el trabajo). La definición formal de
agente biológico incluye bacterias, hongos, parásitos y virus. Sin
embargo, este concepto es más amplio, ya que dentro del grupo de
los virus, se incluyen agentes no clasificados asociados a encefalo-
patías espongiformes transmisibles (priones o proteínas priónicas).

Se entiende por riesgo biológico aquel riesgo asociado con la expo-
sición a agentes biológicos. Cuando la exposición a los agentes bio-
lógicos es debida a la actividad profesional, se habla de riesgos bio-
lógicos profesionales. Desde este punto de vista se distinguen dos
tipos de actividades: aquéllas en las que existe intención deliberada
de manipular agentes biológicos, como por ejemplo en los laborato-
rios de diagnóstico microbiológico, el trabajo con animales delibe-
radamente contaminados y las industrias en cuyos procesos se utili-
zan estos agentes en grandes cantidades y las actividades en las que
no existe la intención deliberada de manipular agentes biológicos,
pero sí puede existir una exposición en un momento dado debido a
la naturaleza del trabajo 

Algunas de las enfermedades producidas por agentes biológicos y
que pueden contraerse en el mundo laboral son: la brucelosis, que
puede afectar a ganaderos, veterinarios y trabajadores de mataderos
en contacto con animales infectados, el carbunco, que constituye un
riesgo para los trabajadores que manipulan pelo, pieles, lana y deri-
vados de animales infectados, y el tétanos en colectivos tan diversos
como trabajadores del medio agropecuario, bomberos, forestales o
cuidadores de parques y jardines. Pero es en el ambiente laboral
sanitario donde estas enfermedades adquieren una especial relevan-
cia por la mayor posibilidad de contagio, como ocurre con la hepa-
titis B, la hepatitis C, el síndrome de inmunodeficiencia adquirida
(SIDA) y la tuberculosis. Sin embargo, hay que destacar que la pre-
valencia de estas enfermedades ha disminuido drásticamente gra-
cias al uso de eficaces medidas de prevención que pueden ser tanto
de tipo físico, químico como biológico.

Las medidas de protección de tipo físico son aquéllas destinadas a
evitar el contacto con los agentes, sobre la base de confinamiento
(cabinas de seguridad biológica) y a barreras frente al contacto dér-
mico o mucosas (guantes, pantallas faciales, gafas) y respiratorio
(máscaras y mascarillas con filtros); algunos autores incluyen den-
tro de este tipo de medidas la utilización de medios físicos para des-
infección y esterilización, como son el calor, las radiaciones ultra-
violeta y las radiaciones ionizantes. Las medidas de prevención de

tipo químico hacen referencia a la utilización de desinfectantes y
esterilizantes químicos, mientras que las medidas de tipo biológico
contemplan la vacunación o inmunización activa.

La experiencia en la prevención frente al riesgo biológico indica que
se suele actuar de manera combinada, prevaleciendo en cada caso la
medida o medidas más eficaces y más seguras sobre la base del
principio de que el riesgo se debe eliminar siempre, y que cuando
ello no sea posible, se reducirá al máximo.

Al conjunto de estas medidas deben sumarse las medidas higiénicas
sobre limpieza y mantenimiento tanto de la ropa de trabajo como de
los equipos de protección, así como una serie de prohibiciones en el
lugar de trabajo, como por ejemplo comer, beber, fumar, etc. El con-
junto de todas estas medidas se especifica en el artículo 7 del Real
Decreto 664/1997.

En general, pero sobretodo en el ámbito sanitario, existe una mar-
cada tendencia a confundir los equipos destinados a evitar la conta-
minación (protección del producto y del paciente) con los destina-
dos a la protección del trabajador, usándose aquéllos como protec-
ciones personales frente al riesgo biológico, cuando en la mayoría
de situaciones no son eficaces. En consecuencia, cuando exista ries-
go biológico deberá establecerse un procedimiento de utilización
del EPI que responda a una protección efectiva frente al mismo y,
en su caso, compatible con el correspondiente para mantener la
asepsia del material o muestra y la protección del paciente.
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Según el artículo 2 del Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre dis-
posiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por
los trabajadores de los equipos de protección individual, se entende-
rá por equipo de protección individual cualquier equipo destinado a
ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o
varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud, así
como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.

Una vez evaluado el riesgo de un lugar de trabajo, se debe inten-
tar eliminar o reducir la exposición al nivel más bajo posible con
medidas de tipo colectivo, como puede ser el empleo de cabinas
de seguridad biológica para todas aquellas operaciones que pue-
dan generar aerosoles infecciosos, o espacios de confinamiento
para enfermos con problemas respiratorios infecciosos. Cuando
esto no sea posible, o sea insuficiente, deberán adoptarse medidas
de protección individual. Téngase en cuenta que cuando fallan las
protecciones colectivas diseñadas por técnicas de ingeniería se
puede lograr que el proceso se pare o se activen los sistemas de
alarma para avisar del fallo producido, llevando el proceso a una
situación de "seguridad". 

En cambio, cuando falla un EPI pasa exactamente lo contrario,
generándose una situación de "peligro" para la salud del trabaja-
dor que lo utiliza, que en el caso de las protecciones respiratorias

puede adquirir la calificación de grave e inmediato. En conse-
cuencia, y según el Real Decreto 773/1997, los equipos de protec-
ción individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan
evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos
de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedi-
mientos de organización del trabajo.

Cuando se da esta situación:

! El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores EPI ade-
cuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso
efectivo de los mismos.

! Los trabajadores están obligados a utilizar correctamente los
medios y equipos de protección facilitados por el empresario,
de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.
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Clasificación de los EPI según 
la parte del cuerpo que protegen

Vía respiratoria Mascarillas, máscaras

Cabeza, cara y ojos Gafas, pantallas y capuces

Manos y brazos Guantes y manguitos

Tronco y abdomen Mandiles

Pies y piernas Calzado y polainas

Protección total del cuerpo Ropa de protección

Guantes · De uso general, impermeables 
a muestras biológicas (sangre, orina, etc.) 

Protección ocular · Frente a salpicaduras de sangre o líquidos 
(gafas, viseras, corporales a la mucosa ocular o cara
pantallas, etc.)

Mascarillas, · Protección frente a aerosoles
máscaras · Protección frente a salpicaduras de sangre 

u otros fluidos corporales a las mucosas oral, 
nasal y conjuntiva

Utilización de batas · De uso general
· Ropa suplementaria frente a grandes 

salpicaduras de sangre o líquidos orgánicos

Delantales · Delantales impermeables 
o mandiles en circunstancias especiales 
impermeables

Calzados · Protección frente a salpicaduras 
y polainas de sangre o líquidos orgánicos

    equipos de protección individual    equipos de protección individual

Las vías de penetración en el organismo pueden ser: respiratoria,
digestiva, dérmica y conjuntiva. La combinación entre el número
de microorganismos en el ambiente, la virulencia de los mismos
(grado de infectividad) y la resistencia del individuo determinará,
en última instancia, la probabilidad de contraer la enfermedad. No
hay que olvidar, por otro lado, los posibles efectos tóxicos y alér-
gicos de los agentes biológicos.

En algunas actividades y sobretodo en el ámbito sanitario, el ries-
go de adquirir una enfermedad infecciosa, más que a la inhalación
de bioaerosoles infecciosos, está directamente ligado con la expo-
sición a sangre y provocado principalmente por cortes o pinchazos
accidentales. En este sentido se suele diferenciar el factor de ries-
go biológico de los otros factores de riesgo porque la exposición
al agente se produce habitualmente por un accidente.

Vías de entrada

Clasificación de los Equipos de Protección Individual (EPI)
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La penetración de agentes biológicos a través de una piel sana
tiene lugar de manera muy esporádica. Otra cuestión es cuando la
piel presenta heridas o lesiones, aunque sean superficiales, en
cuyo caso ha perdido su capacidad protectora. Esto también puede
ocurrir cuando la piel está mal conservada o poco hidratada. El
recubrimiento del estrato córneo con una capa ácido grasa es la

mejor barrera a la penetración de agentes biológicos. Cuando ésta
no existe o es discontinua, se está abriendo también una posibili-
dad de entrada o fijación de microorganismos en la piel. Sin
embargo, ya se ha comentado que en la mayor parte de casos
detectados la penetración tiene lugar después de un accidente que,
por vía transcutánea, genera una inoculación.

La exposición por vía respiratoria tiene lugar por la inhalación de
aerosoles que contengan microorganismos. Estos aerosoles se
pueden generar a partir de pacientes contaminados, en operaciones
de laboratorio (pipeteado, centrifugado, cultivos, etc.), en proxi-
midad con animales contaminados o enfermos y en cualquier ope-
ración que indique agitación.

Protección de las vías respiratorias

Son EPI destinados a la protección respiratoria para evitar la inha-
lación de aerosoles e impedir que los agentes penetren en el orga-
nismo a través de esta vía. Técnicamente se pueden clasificar en
equipos dependientes e independientes del medio ambiente. Es
habitual que frente al riesgo biológico se utilicen EPI de las vías
respiratorias asignados a agentes químicos.

EPI dependientes del medio ambiente 
recomendados frente al riesgo biológico

En principio, los filtros clasificados, por su eficacia filtrante, como
P3 (alta eficacia frente a partículas sólidas y aerosoles líquidos)
conectados a un adaptador facial (máscara o mascarilla) pueden
recomendarse para su uso frente a microorganismos. Sin embargo,
esta afirmación no está en ningún momento contemplada
específicamente en el campo de aplicación de las normas
EN143 y EN-149.

Frente a los riesgos biológicos derivados de salpicaduras de
agua contaminada, de sangre u otros fluidos corporales a las
mucosas oral o nasal, podría considerarse suficiente el
empleo de mascarillas quirúrgicas. Estas mascarillas no
se consideran, sin embargo, EPI de las vías respirato-
rias según la Resolución de 25 de abril de 1996,
de la Dirección General de Calidad y Seguridad
Industrial. Su marcado CE hace referencia a la
conformidad con el Real Decreto 414/1996 del 1
de Marzo, relativa a productos sanitarios y no al
Real Decreto 1407/ 1992, de 20 de noviembre, por el
que se regula las condiciones para la comercialización
y libre circulación intracomunitaria de los equipos de
protección individual.

EPI independientes del medio ambiente 
recomendados frente a riesgos biológicos

Los laboratorios que experimenten con agentes biológicos clasifica-
dos como grupo 4, según el Anexo II del Real Decreto 664/97, que
son los que pueden causar enfermedad grave en el hombre, suponen
un grave peligro para el personal que los manipula y para la comu-
nidad y existen muchas probabilidades de que se propaguen a la
colectividad y que por lo tanto necesiten un nivel de contención 4 de
seguridad biológica, estarán equipados con cabinas de seguridad bio-
lógica tipo III, pero podrán trabajar en cabinas de tipo I y II si el labo-
ratorio está preparado para admitir trabajadores con trajes aislantes
con un equipo de protección individual respiratoria independiente
del medio con aporte de aire a presión positiva. Lo mismo se aplica-
ría a las actividades industriales, aunque la presencia de agentes bio-
lógicos del grupo 4
no es habitual en
ningún caso.

Vía respiratoria

Vía dérmica y parenteral
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Las mucosas, en cambio, presentan una menor defensa ya que no
se hallan recubiertas de la capa protectora sino, al contrario, de un
líquido de base acuosa que en la mayor parte de los casos puede
actuar de reservorio y propagador de la infección.

Protección de la piel (manos y brazos)

Las manos y brazos son las partes del cuerpo que suelen entrar en
contacto con mayor frecuencia con objetos punzantes y cortantes
potencialmente contaminados o con salpicaduras de fluidos bioló-
gicos o líquidos contaminados. Los guantes y manguitos son las
prendas idóneas para proteger manos y brazos.

En el ámbito sanitario, se deben utilizar guantes en las siguientes
operaciones:

· Manipulación de sangre, fluidos biológicos y tejidos.
· Manipulación de objetos, materiales o superficies contamina-

dos con sangre o fluidos biológicos.
· En los procedimientos invasivos, que implican la penetración

quirúrgica a tejidos, cavidades u órganos, o la reparación de
heridas traumáticas 

En la actualidad no existen guantes específicos frente al riesgo
biológico. Se considera que los guantes que superan los ensayos
resistencia a la penetración (al agua y al aire) y se ensayan según
la Norma UNE-EN 374-2 protegen contra los microorganismos,
constituyendo una barrera efectiva contra los riesgos microbioló-
gicos. Este tipo de guantes es impermeable y por supuesto ausen-
te de poros e imperfecciones. Están constituidos por materiales
como látex natural u otros elastómeros como nitrilo, PVC, neo-
preno, etc. Si además se requiriese protección frente a productos
químicos, estos guantes estarán ensayados para la determinación
de su resistencia a la permeación frente a los productos químicos
en cuestión según la norma EN 374-3. Junto a estas normas debe
ser tenida en cuenta también la Norma EN 420, que trata de los
requisitos generales para guantes.

En cualquier caso, los guantes de protección frente a agentes bioló-
gicos deben garantizar impermeabilidad, flexibilidad máxima y
gran sensibilidad a fin de posibilitar su uso en todo tipo de trabajo.
Cuando se precise, serán estériles. El material de los guantes de pro-
tección según la norma UNE-EN 374-1, "es cualquier material o
combinación de materiales utilizados en un guante con el fin de ais-
lar las manos y los brazos del contacto directo con productos quí-
micos y/o microorganismos". Aunque habitualmente son de látex,
en caso de alergias al mismo se pueden emplear guantes de un mate-
rial sustitutivo como los ya mencionados en el párrafo anterior.

Normalmente se emplean guantes de un solo uso que deben cam-
biarse tras el contacto con cada paciente, cuando se cambie de
actividad, o cuando ocurra una salpicadura, rotura o perforación.
En este último caso deberá comprobarse si ha habido contacto
directo con el material infectivo o si existe herida, en cuyo caso

deberá procederse de la manera que esté protocolizada en función
del riesgo de contagio existente. Aún en ausencia de incidencias y
de manera general se recomienda el cambio periódico de los guan-
tes. La periodicidad estará en función del uso de los mismos, de su
desgaste y de la experiencia que se disponga sobre incidentes
acaecidos por envejecimiento de los guantes. Por otro lado, debe
tenerse en cuenta que el uso y cambio indiscriminado de los guan-
tes, aparte de representar un encarecimiento de la actividad reali-
zada, aumentan los residuos sanitarios con el correspondiente
aumento del coste ecológico y económico para su eliminación.

En muchas ocasiones, por motivos ergonómicos y por requeri-
miento de destreza en el trabajo, no se emplean guantes específi-
cos para proteger de los cortes y pinchazos con objetos punzantes.
Aún así, los guantes normalmente utilizados, de látex o de algún
otro tipo de elastómero, tienen un efecto protector, ya que se ha
demostrado que recibir un pinchazo a través de los guantes de
látex reduce el volumen de sangre transferido en, por lo menos, un
50% reduciendo así el riesgo de transmisión del agente biológico.
Así mismo, en la realización de procedimientos invasivos que
puedan favorecer la exposición se recomienda la utilización del
doble guante, que reduce el riesgo de exposición a fluidos corpo-
rales, ya que la tasa de perforación del guante simple es de un
17,5% y la del doble guante es de un 5,5% o, cuando sea posible,
si la técnica quirúrgica lo permite, la utilización de guantes refor-
zados (guantes con malla metálica). Además es muy importante
proceder al cambio frecuente de guantes durante las intervencio-
nes quirúrgicas Otra posibilidad es la de intercalar guantes de ropa
entre dos de látex para dificultar al máximo el pinchazo o el corte.
Parece que el uso de un par de talla superior a la necesaria en con-
tacto con las manos y otro de la talla adecuada encima, conserva
un mayor sentido del tacto al tiempo que ofrece mayor resistencia
a las penetraciones producidas por objetos punzantes.

En cuanto al Marcado, la Guía Orientativa para la elección y uti-
lización de los EPI, "Guantes de protección", indica que aparte del
obligatorio marcado "CE" conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto 1407/1992 y modificaciones posteriores, el guante puede
ir marcado con los siguientes elementos, según lo exigido en la
norma UNE-EN 420:

1. Nombre, marca registrada u otro medio de identificación del
fabricante o su representante autorizado.

2. Designación del guante (nombre comercial o código, que per-
mita al usuario identificar el producto con la gama del fabri-
cante o su representante autorizado).

3. Talla.
4. Fecha de caducidad, si las prestaciones protectoras pueden

verse afectadas significativamente por el envejecimiento.

Las marcas se colocarán de forma que sean visibles, legibles y
duraderas durante la vida útil del guante. Si el marcado del guan-
te reduce el nivel de prestación, impide su conservación o es
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incompatible con su uso previsto, el marcado se realizará con
estos elementos más el pictograma apropiado, sobre el envase que
contenga el guante.

El envase de los guantes se marcará con los elementos antes cita-
dos y además con el pictograma apropiado al riesgo cubierto por
el guante; en el caso del riesgo biológico se colocará el pictogra-
ma de la figura 1.

Guantes médicos. Norma UNE EN 455

Esta Norma UNE se aplica a los guantes médicos de un solo uso
y ha sido preparada en dos partes: la UNE EN 455-1 que se desti-
na a la determinación de ausencia de agujeros y la UNE EN 455-
2 que atañe a las propiedades físicas.

Estas normas especifican los requisitos y proporcionan los medios de
ensayo para la determinación de ausencia de agujeros y las propie-

dades físicas de los guantes médicos para un solo uso (es decir, guan-
tes quirúrgicos y guantes para exploración/procedimiento) para ase-
gurar que proporcionan y mantienen durante su utilización un nivel
adecuado de protección contra la contaminación cruzada, tanto para
el paciente como para el usuario. Actualmente está en estudio la pre-
paración de una tercera parte relativa a la seguridad biológica.

Guantes quirúrgicos

Según la norma UNE EN 455-2, son guantes médicos estériles y de
forma anatómica, con el pulgar colocado hacia la superficie de la
palma de la mano del dedo índice, en lugar de ocupar una posición
desplegada, y destinados para ser utilizados en cirugía invasiva.

Guantes para exploración/procedimiento

Según la norma UNE EN 455-2, son guantes médicos estériles o
no estériles, que pueden tener o no forma anatómica, diseñados
para llevar a cabo exploraciones médicas, procedimientos diag-
nósticos y terapéuticos y para la manipulación de material médico
contaminado.

Guantes médicos de puño largo Según la norma UNE EN 455-2,
se dividen en dos tipos:

a. Guantes quirúrgicos cuya longitud total mínima es 300 mm.

b. Guantes para exploración/de procedimiento cuya longitud total
mínima es 270 mm.

Guantes para uso médico con costura; guantes soldados

Según la norma UNE-EN 455-2, son guantes médicos fabricados
con láminas planas de material unidas por soldadura o por otra téc-
nica de unión.

Ropa de protección

Según la norma UNE-EN 340, "La ropa de protección es la ropa
que sustituye o cubre la ropa personal, y que está diseñada para
proporcionar protección contra uno o más peligros."

La ropa de protección debe ser diseñada y fabricada de la forma
siguiente:

· Los materiales y componentes de la ropa de protección no
deben afectar adversamente al usuario.

· Debe ofrecer al usuario el mayor grado de comodidad posible
que esté en consonancia con la protección adecuada.

· Las partes de la ropa de protección que entren en contacto con
el usuario deben estar libres de rugosidades, bordes agudos y
resaltes que puedan producir irritaciones o heridas.

· Su diseño debe facilitar su correcta colocación sobre el usuario
y debe garantizar que permanecerá en su lugar durante el tiem-
po de empleo previsible, teniendo en cuenta los factores
ambientales, junto con los movimientos y posturas que el usua-
rio pueda adoptar durante el trabajo. A este fin, deben proveer-



Vía conjuntiva

Cuando no haya riesgo de contaminación a través del aire, pero
exista riesgo de salpicadura o proyección de aerosoles infectados
sobre la mucosa ocular, así como por la proyección de agua conta-
minada, sangre o de gotas de cultivos infecciosos, se utilizarán ele-
mentos de protección para los ojos y el rostro.

Protecciones oculares

Las protecciones oculares se utilizarán cuando se prevea la posibili-
dad de salpicaduras a la mucosa ocular. Las gafas de protección, para
ser eficaces, requieren combinar unos oculares de resistencia adecua-
da con un diseño de montura o unos elementos adicionales adaptables
a ella, a fin de proteger el ojo en cualquier dirección. Según el dise-
ño de la montura se pueden distinguir los siguientes tipos de gafas:

· Gafas de tipo universal, las cuales pueden, aunque no necesa-
riamente, ir provistas de protección adicional en caso de que las
proyecciones puedan incidir en el ojo no sólo frontalmente, sino
también por las zonas inferior, lateral o superior.

· Gafas de tipo integral o máscara, en las que la misma montu-
ra forma la protección adicional.

· Gafas de cazoletas, constituidas por dos piezas que, integrando
el aro portaocular y la protección lateral, encierran cada ojo ais-
ladamente.

· Gafas adaptables al rostro, con monturas fabricadas en mate-
riales blandos y flexibles.

Pantallas o viseras faciales

Estas protecciones se fabrican en material transparente y recubren la
cara, protegiéndola en su totalidad. Son adecuadas para aquellas situa-
ciones de riesgo en las que la protección ocular deba hacerse extensi-
ble a la cara. Es evidente que, en el caso que se pretenda una protec-
ción frente a salpicaduras de las mucosas de los ojos, boca y nariz, tiene
más sentido la utilización de una pantalla facial que el empleo de gafas
para los ojos y mascarilla quirúrgica para nariz y boca.

Capuz

Es un adaptador facial que recubre completamente la cabeza, el
cuello y a veces los hombros. Cuando el capuz está adaptado para
mantener una presión positiva protege también de los bioaerosoles.
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se los medios apropiados, tales como sistemas de ajuste o
gama adecuada, que permitan que la ropa de protección se
adapte a la morfología del usuario.

· Debe ser tan ligera como sea posible, sin perjuicio de la resis-
tencia y eficiencia del diseño.

Actualmente está en desarrollo la norma EN 162036:1997 aplica-
ble a ropa de protección cuyo objetivo es proteger al usuario fren-
te a microorganismos generados por fuentes externas al mismo. Se
excluye del campo de aplicación de esta norma la ropa destinada a
proteger frente a la contaminación cruzada entre personal sanitario
y pacientes. Esta norma contempla unos requisitos tanto de resis-
tencia mecánica, como de resistencia a la penetración de líquidos o
sólidos contaminados con agentes infecciosos como de resistencia
química en caso de que ésta sea necesaria.

En tareas sanitarias comunes, las batas y uniformes utilizados se
excluyen, según el artículo 2 del Real Decreto 773/1997, de la
definición de "equipo de protección individual". Se les considera
como ropa de trabajo corriente siempre que no estén específica-
mente destinados a proteger la salud o integridad física del traba-
jador. Las batas y uniformes utilizados normalmente por los sani-
tarios deben cumplir una doble función: por un lado, permitir la
identificación de la actividad y función de la persona por parte
del paciente y familiares; por otro, la función propiamente de una
cierta protección, aunque no sean prendas clasificables como
EPI. Su eficacia depende de que se usen correctamente; por ejem-
plo, llevando las batas correctamente abrochadas, cambiándose la
ropa cuando se cambie de actividad o zona, no empleándolas en
áreas accesibles al público en general y fuera del edificio. El uso
inadecuado de esta ropa de trabajo, no solamente actúa en detri-
mento de la protección de la salud del trabajador, sino que tam-
bién supone un riesgo de transmisión de enfermedades a otros
trabajadores, a los pacientes y al público en general.

La utilización de batas suplementarias al uniforme o bata habitual
generalmente no suele estar especificada. Se recomienda su uso
cuando se prevea la producción de grandes salpicaduras de san-
gre o líquidos orgánicos (por ejemplo, asistencia a un parto, asis-
tencia a politraumatizados en urgencias, realización de curas de
gran extensión o ciertas intervenciones quirúrgicas). En circuns-
tancias especiales, puede obtenerse una protección adicional
mediante el empleo de delantales impermeables sobre la bata.

La utilización de ropa que proteja exclusivamente del riesgo bio-
lógico aún está en fase de estudio y desarrollo (existen algunos
borradores de normas ISO) por lo que no se dispone de normati-
va técnica de referencia en la materia. La experimentación de la
confección de estas prendas ha avanzado en dos direcciones: Por
un lado se han desarrollado productos que toman como base
materiales no tejidos, que actúan como barreras efectivas, y por
otro lado los tejidos antibacterianos, obtenidos por aplicación de
un agente bactericida sobre la superficie de la tela.



Preguntas 
y Respuestas

NormativaP R LP R L

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

Orden SCO/1050/2002, de 7 de mayo, por la
que se modifica el anexo del Real Decreto
1917/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establecen las normas de identidad y
pureza de los aditivos alimentarios distintos
de colorantes y edulcorantes utilizados en
los productos alimenticios.

BOE núm. 115 de 14 de mayo de 2002

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

Orden SCO/1051/2002, de 7 de mayo, por la
que se modifica el anexo del Real Decreto
2106/1996, de 20 de septiembre, por el que
se establecen las normas de identidad y
pureza de los edulcorantes utilizados en los
productos alimenticios.

BOE núm. 115 de 14 de mayo de 2002

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

Orden SCO/1052/2002, de 7 de mayo, por la
que se modifica el anexo del Real Decreto
2107/1996, de 20 de septiembre, por el que
se establecen las normas de identidad y
pureza de los colorantes utilizados en los
productos alimenticios.

BOE núm. 115 de 14 de mayo de 2002

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Enmiendas al anexo del Protocolo de 1978
relativo al Convenio Internacional para pre-
venir la contaminación por los buques, 1973
(publicado en el "Boletín Oficial del
Estado" de 17 y 18 de octubre de 1984),
(Enmiendas al apéndice del Anexo III del
MARPOL 73/78) aprobadas el 13 de marzo
de 2000 mediante Resolución
MEPC.84(44).

BOE núm. 113 de 11 de mayo de 2002

Pregunta: Desearía hacerles una pregunta, aunque no sé si ustedes me
podrán informar del tema:

Desde hace años la Mútua de Accidentes de Trabajo a la que está aso-
ciada la empresa donde trabajo nos hacía una revisión médica cada año.

Este año, se nos ha indicado por parte de dicha Mútua que no nos van
a realizar dicha revisión médica a ninguno de los trabajadores, por
cuanto la empresa no tiene contratado con ellos la póliza de "preven-
ción de riesgos laborales".

Mi pregunta es: ¿Puede hacer esto dicha Mútua?. Y en caso afirmativo:
¿Cómo podemos conseguir que se nos haga dicha revisión?

Respuesta: Con relación al tema que nos planteas existe en estos
momentos una gran controversia entre lo que los sindicatos considera-
mos necesario y lo que las Mutuas quieren daros.

Como norma general, y con relación a los reconocimientos médicos
anuales que os realizaban en tu empresa te aclaro que si lo tenéis reco-
gido en vuestro Convenio Colectivo, la orden TAS/192/2002 de 31 de
enero, en su Disposición Transitoria 5ª, obliga a seguir realizando reco-
nocimientos médicos generales con cargo a las contingencias de acci-
dentes de trabajo y de enfermedad profesional, en aquellas empresas en
las que este beneficio está establecido en Convenio Colectivo o acuer-
do de empresa de la misma naturaleza durante la vigencia del mismo.

Por contra, si no tenéis nada estipulado, los reconocimientos médicos
generales han quedado excluidos de las funciones de las Mutuas como
Servicios de Prevención Ajenos.

Lo que si es importante que exijáis son los reconocimientos médicos
específicos para cumplir con la obligación de Vigilancia de la Salud de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,(31/1995) recogida en el
artículo 22, que indica que el empresario garantizará a los trabajadores
a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función de
los riesgos inherentes al trabajo.

Es mucho más importante, desde el punto de vista preventivo, esta obli-
gación de realizar reconocimientos médicos específicos como parte de
la Vigilancia de la Salud, que el que os hagan un reconocimiento médi-
co anual, que no tiene en cuenta patologías propias de vuestro sector y
que por tanto, poco hace para prevenir vuestros riegos laborales.

Envíanos tus preguntas, dudas, sugerencias, etc ... 
y las contestaremos en próximos números.

UGT- Salud Laboral
C/ Hortaleza, 88 - 28004 Madrid

Correo electrónico: slaboral@cec.ugt.org
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